
fe
f,

Lunes 2 abril 1990BOE núm. 79

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 14 de mar7Q de 19QO.-P. D. (Orden de ~5 de mayo de 1987),

el Suhsecretario. Juan Ignacio Malló (larda.

Hmos. Sres. Subsccretario y Director general de la Inspección General de
ScrYicios de IJ,,--\dministración Púhlica.
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DRDEl'l/ de 7 de marzo de 1990 por la que se 'dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por er Tribunal
Superior de ,!Juticia dc' Castilla .r León (Valladolid) en el
recurso contencioso·adminislratil'o número 668/1988,
inlerpuesto ("onlra este Depaftamento por don Julio Rui=
Cabeza.

DRDEA' de 7 de marzo de 1990 por la que se dispone el
cumplimienlo de la sentencia dicladapor el Tribunal
Superior de Justicia de La Comunidad Valenciana (Valen
cia) en 1'1 recurso contendoso-administratll'o número
1.798/1987; inlerpuesto contra este Departamento por don
Arcadio Masla Fonl.
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De, orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conoclmiento y cump1imiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 13 de diciembre de 1989 por el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León (Valladolid) en el recurso
contencioso-administrativo número 668/1988, promovido por don Julio
Ruiz Cabeza. sobre petición de reconoc:imiento y abono sin reducción
alguna de los trienios acreditados como Veterinario titular, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contenciosQ~adminis

trativo anulamos por su disconformidad con el ordenamiento juridico
la denegación presunta de la petición cursada por el recurrente en
fecha 12 de noviembre de 1987. postulando el reconocimiento de su
derecho al percibo de las cantidades devengadas en concepto de -trienios
acreditados. al 100 por 100 de su importe y sin reducción alguna por
menor jornada de trabajo, a partir de los cinco años anteriores a la
presentación de su solicitud, derecho que declaramos le, asiste en dichos
términos y con abono de las diferencias que resulten en su favor en la
liquidación que al efecto se practique. No hacemos expresa imposición
de costas,»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 7 de marzo de 199Ü.-P. D., 'el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Lo que comunico a V. L
Madrid, 7 de marLO de I990,-P. D., el Director general de Servicios.

Juan AJarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 7 de mal'=o de 1990 por la que se dispnn(' el
cumplimientu de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Juslicia de Madrid en el recurso conlencioso
administrQlil'{) número 1.045/1986, interpuesto contra este
Departamento Por don Andrés Moreno ,Montero.

De Orden del ex.celentísimo seitor Ministro se publica, para general
conocimicnto y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 18 de marzo de 1989 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sec:ción Séptima) en el recurso canten·
cioso-administrativo número 1.045/1986, promovido por don. Andrés
Moreno Montero, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo.
interpuesto por don Andrés Moreno Montero contra· Resolución del
Ministerio de Sanidad y Consumo de 10 dejulio de 1985, confirmatoria
en alzada de otra de la Subsecretaria de dicho Ministerio de fecha II de
abril de 1983. que impuso al recurrente la sanción de suspensión de
empleo y sueldo durante un mes, debemos declarar y declaramos que
dichas resoluciones son conformes a Derecho; sin imposición de las
costas del proceso.)
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De Orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el. fallo de la
sentencia dictada con fecha de 2 de noviembre de 1989 "por el Tribunal
Superior de Justicia de La Comunidad Valenciana (Valencia), en el
recurso contencioso-administrativo número 1.798/1987, promovido por,

ORDEA'de 14 de mar:o de 1990 por la {¡ue se dispone la
pllhI¡caC¡ÓIl. para gel/cra! collocimiento .r cump!I1meIltO,
Jel fa//o de la sentellcia diclada por la ,S'ala Cuarta de lo
COlJlcncioso-Admillislralim de la Audiencia Territorial de
.-Hadrid, en el recurso ("oI71l'ncioso-adminis'lratil'O número
1402/IY88 promovido por don Amonio Rui:: Jarabo J'
Baquero,
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317.119. en el Que son partes. de una. como d~mandante.don Juan José
Mena ContrCl'3S. \' de aira. como demandada. la Administración
Pública. representada,! defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promo\'ió con1ra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 4 de enero de 1988. que
dcscslimab3 el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de ("cha 2 de junio de 1987: por la que, se le
denegaba al interesado la autorizaCión p;:¡ra compatibIlizar dos aeuvida
des en el sector público.

La parte dispositiv2 de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciam¡ent(J:

«Fallamos: Prirncro.-Que estimando el presente recurso numero
317.229. intl.'rpu;,'sto por la rcprcscnwción de don Juan José Mena
Contreras. contra la Resolución del ·r-..1iniste-rio para las Administrac:io
nes Públicas de 4 de enero de 1988. descrita en el priml'r fundamento
de derecho. la anulamos por scr contraria al ordenamiento juridico y
declaramos el derecho del actor a compatlbl]¡zar la actividad de
Com::mdante de Oficinas Militares y dc Oficial Administrativo.en la
Federa('ión Española de Tiro Olímpico en jornada semanal no superior
a Vti, ".e horas. que solicita.

Se-gundo.-No hacemos una expresa condena en costas.))

En W \'lrtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución:
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I dc, julio. del Podrr Judicial. y
demás preceptos concordantcs de la vigente Ley de la Jurisdicción
Conlcncioso-AJministrativa, ha dispuesto la puhlicac:ión de dicho fallo
en el ,\Bo1l'1in Oficial drl Estactc»). para grneral conocimiento y
cumrlimientü en sus propios términos dr ];¡ mencionada sentencia.

HOlOS, Sres,: La Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 20 de
marzo de 1989. en el recurso contencioso-administrativo número
1402/1988. en el que son partes, de una. como demandante don Antonio
Ruiz Jarabo y Baquero, y de otra, como demandada la Administración
Pública. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución -del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 1) de marzo de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
l\-IUFACE de fecha 19 de noviembre de 1987, por la que se le reconoce
la pt'11sión complementaria de Jubilación. .

La parte dIspositiva dt, la expresada sentencia conlien~ el siguiente'
pronunCIamiento:

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Santos de Gandari~

llas Cl:lrmona. en nombre y representación del excelentísimo señor don
Antonio Ruiz·Jarabo y Baquero, contra la resolución del Director
general de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado
(MU FACE). de fccha 19 de noviembre de 1987, posteriormente confir
mada en vía de alzada por la Subsecretaría del Ministerio para las
Administraciones Públicas en 21 de marzo de 1988, debemos declarar
y declammosque los mencionados acuerdos son conformes al ordena
miento jurídico, y. en consecuencia, los confinnamos. Sin costas.»)

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
l.:onformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constituc:ión;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos cOllcordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de !a mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 14 de marzo de I990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García_

limos. Sres, Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionanos CIviles del Estado.


